
En una Alianza público-
privada para el desarrollo, 
los sectores público y 
privado hacen una inversión 
conjunta en un proyecto  
que implementa un tercero.  
El objetivo general es crear 
condiciones que permitan 
que las personas en situa-
ción de pobreza mejoren  
sus vidas.

¿QUÉ ES UNA APPD?
Las alianzas público-privadas para el 
desarrollo (APPD) son una modalidad 
clave para establecer una cooperación 
concreta entre Asdi y el sector privado. 
Las APPD animan al sector privado a 
involucrarse en proyectos que mejoren 
las condiciones de las personas en 
situación de pobreza. Esta forma de 
colaboración es especialmente apro-
piada, pero no exclusivamente, para 
empresas de mayor tamaño, dado  
que aporta por lo menos 50 % del 
financiamiento.

El objetivo prioritario de las APPD 
es aumentar las oportunidades de las 
personas que viven en situación de po-
breza, tanto de forma económica como 
a través de su inclusión en las cadenas 
de valor como productores, distribui-
dores, innovadores, consumidores y 
propietarios. Una APPD puede, por 
ejemplo, ayudar a resolver problemas 
relacionados con la falta de acceso a 
las energías sostenibles, al suministro 
de alimentos o la utilización de prácti-
cas agrícolas de baja utilidad.

Una APPD podría incluir, por 
ejemplo, la educación y la formación 
profesional.

El resultado que se espera de las 
APPD es el de la inclusión de las per-
sonas de bajo nivel económico en las 
cadenas de valor relacionadas con las 
actividades centrales de una empresa; 
el empleo decente y la producción en 
calidad de productores, distribuidores y 
empresarios. Esto tiene como resul-
tado una mejora en la calidad de vida 
de las personas que viven en situación 
de pobreza y una mayor integración de 
los países de renta baja en la economía 

global. Las alianzas no están vincula-
das a intereses suecos ni a sectores 
determinados y no financian las empre-
sas como tales. En lugar de ello, tienen 
por objetivo maximizar el valor de las 
inversiones privadas para el desarrollo. 
Los resultados relativos al desarrollo 
son siempre el objetivo para Asdi.

COLABORACIÓN CON ASDI
Socios del sector privado y Asdi finan-
cian juntos un proyecto. El proyecto sue-
le implementarlo una tercera entidad sin 
ánimo de lucro, como una agencia de la 
ONU o una organización civil.

Alianzas público-privadas 
para el desarrollo

Colaboración con el sector privado 
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Normalmente, se espera que el 
socio privado cubra al menos un 50 % 
del costo total del proyecto y la con-
tribución de Asdi es complementaria. 
Asdi también aporta sus conocimientos 
relativos a los problemas relaciona-
dos con la cooperación al desarrollo. 
El riesgo se reparte entre Asdi y los 
socios.

ELEGIBILIDAD A UNA APPD
Las propuestas de proyectos de APPD 
deben reunir los siguientes criterios:
-- Beneficios claros y sustanciales para 
las personas en situación de pobreza.

-- Implementación en los países cola-
boradores de Asdi.

-- Coincidencia con las políticas nacio-
nales existentes, por ej., estrategias 
para la reducción de la pobreza 
e idealmente, la inclusión de los 
sectores clave que se indican en las 
estrategias de cooperación bilateral 
de Asdi.

-- Potencial de ampliación. Los pro-
yectos que pudieran tener un mayor 

efecto por un efecto multiplicador 
porque se pueden implantar en otros 
lugares tendrán prioridad.

-- Los proyectos deben impulsar el 
desarrollo de mercados. Las alianzas 
no deben dar lugar a subsidios para 
empresas individuales ni distorsionar 
los mercados.

-- Una cooperación estrecha con orga-
nismos locales. El compromiso y la 
participación de socios locales, como 
autoridades nacionales, ministerios, 
organizaciones de la sociedad civil 
y sindicatos son necesarios para el 
desarrollo de los proyectos.

-- Transparencia. Las empresas 
participantes deben estar dispues-
tas a compartir la información, los 
resultados y las conclusiones de los 
proyectos.

-- Las alianzas deben ser transforma-
doras y estimular los efectos de las 
actividades comerciales en el desa-
rrollo de las personas en situación 
de pobreza, 

-- Los proyectos, y los socios, deben 
operar de acuerdo con altos nive-
les internacionales de exigencia en 
cuanto a su responsabilidad social 
empresarial (RSE).

CONTACTO
La Embajada está interesada en 
colaborar con socios del sector 
privado que sean capaces de ver  
el potencial gana-gana para el 
desarrollo sostenible a largo plazo.
Para obtener más información  
o enviar una consulta, contacte  
con la Embajada de Suecia en  
www.swedenabroad.com,  
o bien con Asdi en  
www.sida.se/privatesector


